
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

 

 

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

ORDINARIO 2019-402 

 
 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral instaurado por 
MAYRA ALEJANDRA   VALECILLO PEROZO contra MARIA LUZ ERMINDA MENDEZ 
AGUILERA y otro informándole que la parte actora aporta tramite de notificación. Sírvase 
proveer.   

 
 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   
 Secretario   

 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  

  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 

parte actora aporta remisión de mensaje de datos como se evidencia en archivo 15 a la dirección 
de correo electrónico señalada en el escrito de demanda de la demandante MARIA LUZ 
ERMINDA MENDEZ AGUILERA _luz.mahe@hotmail.es  (PDF 4 archivo 15) y se aportó 
soporte de la empresa de mensajería  acuse de recibo del 23 de agosto de 2021, como lo 
dispone el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020), razón 
por la cual el termino para contestar la demanda feneció el 8 de septiembre de la misma 
anualidad; no obra en el expediente contestación, razón por la cual el juzgado TIENE POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada MARIA LUZ ERMINDA MENDEZ 
AGUILERA. 

 
 
Por último, no se evidencia trámite de notificación frente al demandado VÍCTOR 

AUGUSTO BAUTISTA MORALES, por lo cual se requiere al apoderado de la parte actora para 
que realice el trámite de notificación como lo prevé en el artículo 291 y 292 del CGP o conforme 
lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) con acuse 
de recibo a la dirección electrónica señalada en su escrito introductorio 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 

 

yaps 
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